
Instructivo
Toma, conservación y transporte de muestras

LABORATORIO CLÍNICO

Tipo de muestra:

TOLERANCIA ORAL A LA GLUCOSA 

OBSERVACIONES GENERALES

RECOMENDACIONES PARA LA TOMA DE MUESTRA
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1 Llegue 30 min antes

2 Diríjase al digiturno

3 Diríjase a Facturación

Marque número de identificación y seleccione
Laboratorio clínico

Realice el ingreso al sistema y pague su procedimiento 

4 Diríjase al laboratorio
Presente su documento de identificación, orden médica, autorización 
o factura.  

1. Horario de toma de muestra: lunes a sábado 7:00 am – 9:00 am 
2. Para la realización de sus exámenes, usted debe disponer del tiempo suficiente para los trámites 
administrativos y para permanecer en reposo antes, durante y después de la toma de la muestra 
3. Ayuno estricto para la toma de muestra de 10 Horas. 
4. Disponibilidad mínima de 2 a 6 horas según indicación en la orden médica 
5. El personal de laboratorio tomará la primera muestra de sangre (basal) para verificar si se puede o no 
suministrar la carga de glucosa
6. De acuerdo con el resultado de la glucometría, el personal de laboratorio suministrará la carga de glucosa, 
solución líquida, la cual debe ingerir en un tiempo no mayor a 10 minutos. 
7. Las siguientes muestras serán tomadas en los tiempos definidos en la orden médica 
8. Durante este lapso no puede consumir alimentos, fumar, leer, comer chicle o hacer alguna actividad que 
demande esfuerzo físico 
9. En caso de no tolerar (vomitar) la carga de glucosa debe informar al personal del laboratorio para repro-
gramar la toma de muestra 


